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DIARIO DE LA CORUÑA 
D E L LUNES 10 D É D I C I E M B R E D E 1810. 

S. Melquídes Papa y Miírtir,, 

C O R T E S. , 

Continuación de las sesiones, 

T>ta 25. Juraron echo dipmades de las provincias de Le-* 
Tante, y eiDpezaroa á asistir 17 que jura roa anoche. 

Se ie \ó ua informe de la comisión de Guerra sobre varia* 
cioa de alguaos capítulos d é l a ordenanza general del excrci-
10 y quedó señalada su discusión para el 27 del corriente. 

Se habió ditusaraente con motivo de dos representaciones 
H i u y importantes de la Junta de Aragón sobre armas i diñe-* 
r.o &c. y por último se resolvió que pasasen á la comisión de 
Hacienda, para que proponga los medios mas fáciles y eíicaceS' 
de proporcionar estos auxilios, eoi) especialidad á los pueblos» 
^ue se haüeu en mayor urgencia. 

Se continuará.-

NOTICIAS' . 

Cadi% 7 de noviemhre* 
"Los hospitales de Sevilla están llenos de enfermos franc** 

6€s: pasan de 2^ y mueren diariamente de 20 á 25. 
Se sabia en dicha ciudad por conducto seguro , y lo haa 

«enfirmado algunos oíiciaies franceses , que en el punto de S.ief-
ra-Moreiia Uaraado Sm. Üiena , íué interceptado por una 'par-
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tida' ua cotnboy que venia de Madrid para Soult, El disgus* 
to que han inustfjdu tus oficiales subalteraos con csia noticia, 
y eí empeño de ios genérales en ocultarla, hacen creer <ju» 
^ j l coinDoy era de suma importancia, 

Madrid i $ d? noviembre. 

La guarnición de esta plaza se compone de 0 hotn-
fjres de todas armas inclusa la guardia real y los jurados. De 
estos se fugan muchos todos los dias, pues la mayor parte son 
prisioueros que traxeron de Andalucía , y agregaron á vario? 
cuerpos españoles que tienen aqui y solo existen eu el nom
bre. E l regimiento i . 0 de linea español lleva filiados vestidos, 
y arinados sobre i i 9 hombres, y en el día su fuerza no pa
sa de 500. £1 i . 0 de iafauteria ligera titulado de Castilla 
cuenta entre vestidos y filiados mas de 99 hombres, y su fuer
za actual es de 300. Hace quatro dias que todos los que com
ponen el nuevo regimiento de ^cabaiícría llamado Húsares de la 
guardia traió de fugarse con sus caballos , uniforme y arma
mento ^ pero una infame muger lo descubrió ? de cuyas resulta? 
feay muchos arres-tados. -• . 

Se está haciendo una visita domiciliarla para ver la 
capacidad de las casas,; pues se. asegura la retirada de todo el 
cxéfdio de Andalucía y que una parte se establecerá aquí , y 
la otra irá á acamparse entre Almeyda , y Ciadad-^Rodrigo, 
E l miedo á las partidas de guerrilla ha obligado á los fran
ceses á cortar los puentes del Tajo, de Pareja y Sacedon. La 
4e D. Saiumino Alboin acaba de coger 8b prisioneros, la de Ser
na los ba batido entre Jaranza y .Tajuña , y corre la voz 
de que otras partidas reunidas habían cogido un rico comboy 
«n que los franceses llevaban nuestras mejores pinturas, y al
hajas de un precio extraordinario. 

'Noticia de la, fuerza que tienen los, enemigos en Asturias següit 
reconocimientq hecho en 30 de noviembre. 

Hay .en Asturias 4 regimientos;que componen la divisioa 
BQanct j Quyo quanel general está en Oviedo. 



E l numero 119 guarnece la mar ina: éüs áestscamentos se 
Bailan dcfcüe Aviles hasta C^iejnbrcs : su estado -mayor en G i -
j e n : su fuerza sobre 1.400 • plazas, y su coronel Cretem , hom* 
bre fino , pero poco militar. ' 

E l número 1 2 3 guarnece la carretera de Oviedo á León? 
sus destatameutos se hallan en-el puente Giloniego , cuesta del 
Padrón , pola de Lena , Campomancs , puente de los Fierro» 
y Paxares ; su estado mayor en Mieres : su fuerza 1700 pla-^ 
jtas , y su comandante un mulato : guarnece ademas las ave
nidas de Langrts á Oviedo, dando ua fuerte destacamento á 
la Grandota -

Los otros dos regimientos números r i 8 - y 120 promiscua-
inente; dan- ía • guarnición á Oviedo, y á la de pola de Siero^ 
tetiiendo el' resto de las tropas en Grado con el nombre dff 
vanguardia. Xa fuerza del número 118 es de 150 plazas: si» 
eoronel Duelos j y la del 120,' 2§ plazas : su coronel Gauiier« 

Ademas hay 200 hombres de caballería, y las ordenaa-* 
9aSf Y en Oviedo lieuea sobre - 500 enfermos y ^eridos^ 

' Cornña 10 ds diciembre. 

Distribución de los seis millones de reoles que por disposición del 
¿uprerno Gobierno conciuxo la corbeta Úescubierta. 

Dos millones se entregaron en el depártamete de Marina 
de Ferrol para sus ateneiunes y las de la fábrica de fusiles: 
de aquel arsenal. Los otros qua ro millones se conduxeron á-
esta ciudad-, y fueron aplicados en la forma siguiente. 

Reales de vellón. 

Para ayuda de las abuenascuentas del exérciío de ope
raciones de este Rey no. . . . . . . . . . 1.000.000. 

A l ministro de la división de Sanabria para su es
tado mayor y mas atenciones. • . . . . . . 150.000» 

A l de la de Asturias ídem. . , . . . . . , 150.000. 
A l de las del centro idem. . . . , . . . , 550.000. 
A los hospitales reales militares 300.000. 
-A la proviiiou de utensilios. < . <» * « » * <, 120.000» 
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i ^ i fscado tniyor de esta plaza por tres meses de 

cinco- -que' - ste k- -debea. ; , . . » . .•' d^ ooo, 
A los Señores Generales.. . . . . . . . . . 12.0ocr, • 
A las viudas de ambos tnoates. . . . . . . . 50.000. 
A las asignatarias por el mes que feneció. . . . 70.000. 
A la real Audieacia por 3 meses de 4 que se le 

deben. . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000. 
A la provincia de Marina por 2 mesadas de. 27. . 150,000. 
Sueldos del tribunal militar. . 22.000. 
A la maestranza de AriiÜer.ia por 5 semanas, y otros 
, objetos . . • • •, • • • • 250,000, 
A l ministerio de la misma por 3 mesadas. . . . 33,000. 
A los dispersos. . . . . . 20.000. 
A los desterrados. . . . . . . . . . . . . 12.000. 
A los prisioneros de guerra por un mes, . . . . 33.000. 
A los maestros de obraprima por cuenta de la que 

entregaron para el exercito . . IOO.OOO,. 
A los obreros de la fortificación de esta plaza por 

4 semanas, 2 5,2.000. 
A ia reata de correos en pago de parte de deuda.. 8u.ooo. 
Para remiíir ai principado de Asturias. . . . . 200.000. 
Para la provisioa de, víveres del .exercito. . . . 532.000. 

4.000.000. 

Corufía 3 de diciembre de iSto. De acuerdo de la Jun
ta superior de este Reyuo. = Pedro Ventura de Fuga , vw. j 
secretario. 

D E Ó R D E N SUPERIOR. 

'&0í*'''-D.' Manuel Marta- de l^ila y Ifñpresúr 
Junta Superior de este Rey no. 
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